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02 REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES DE CUENTAS

Resolución de 7 de marzo de 2023 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la 
sociedad de auditoría de cuentas CSYC Accountants, S.L.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas CSYC 
Accountants, S.L., mediante Resolución de 9 de diciembre de 2022, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar a la sociedad de auditoría CSYC ACCOUNTANTS, S.L., con nº de ROAC S0328, responsable de la 
comisión de una infracción grave, tipificada en el artículo 73.d) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuen-
tas (LAC) por “la falta de remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones, de 
carácter periódico o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, cuando hayan transcurrido tres meses desde 
la finalización de los plazos establecidos para ello, o la remisión de dicha información cuando sea sustancialmente 
incorrecta o incompleta”, cometida por el incumplimiento de la obligación de remitir al Instituto de Contabilidad y Au-
ditoría de Cuentas la información periódica (modelo 03) relativa a la actividad de auditoría de cuentas correspondiente 
al periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de septiembre de 2021, que debía presentarse en el mes 
de octubre de 2021.

SEGUNDO.– Imponer a la sociedad de auditoría CSYC ACCOUNTANTS, S.L., una sanción de multa por importe del 0,5% 
de los honorarios facturados por actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio declarado ante el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas con el resultado de 12.000 euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 
76.3 de la LAC.

TERCERO.– Dado que la sociedad de auditoría ha reconocido voluntariamente su responsabilidad y ha efectuado el 
ingreso de la deuda con anterioridad a la emisión de la presente Resolución, con la imposición de la sanción reducida 
en un 40% de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la LPACAP, se declara terminado este procedimiento.”

En Madrid, a 7 de marzo de 2023 
 

EL PRESIDENTE, 
Santiago Durán Domínguez

Resolución de 7 de marzo de 2023 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de las sanciones impuestas 
a la sociedad de auditoría de cuentas Gescontrol Auditores S.A. y a la auditora de cuentas Dª. Amparo 
Núñez Grañón.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, respectivamente, de las sanciones impuestas a la sociedad de auditoría de cuentas 
Gescontrol Auditores S.A. y a la auditora de cuentas Dª. Amparo Núñez Grañón, mediante Resolución de la Sub-
secretaria de Asuntos Económicos y Transformación Digital de 15 de julio de 2021, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar a la sociedad de auditoría de cuentas GESCONTROL AUDITORES, S.A. y a la auditora de cuentas 
Dª. Amparo Núñez Grañón corresponsables de la comisión de dos infracciones muy graves de las tipificadas en el 
artículo 72.b) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (en adelante, LAC) por “el incumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 4.1, 4.2 y 5.1 del Reglamento (UE) 537/2014, de 16 de abril, o en los artículos 14 a 20, 25 y 
39, en relación con el deber de independencia, siempre que hubiese mediado dolo o negligencia especialmente grave” 
al haber incurrido en un incumplimiento del deber de independencia, en relación con el trabajo de auditoría de las 
cuentas anuales individuales de la entidad Mutualidad de Previsión Social de Futbolistas Españoles a Prima Fija, co-
rrespondientes al ejercicio 2016 y 2017.

SEGUNDO.– Imponer a la sociedad de auditoría GESCONTROL AUDITORES, S.A., por las dos infracciones muy graves 
cometidas, una sanción por infracción continuada de multa por importe del 6,90% de los honorarios facturados por 
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actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio declarado con anterioridad a la imposición de la sanción, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 76.1 y 77 de la LAC y el artículo 87.2 del Reglamento que desarrolla el texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado mediante Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre (en adelante, 
RAC), vigente al tiempo de los hechos, resultando una multa por importe total de 27.600 euros.

TERCERO.– Imponer a la auditora de cuentas Dª. Amparo Núñez Grañón, por las dos infracciones muy graves cometi-
das, una sanción por infracción continuada de multa por importe de 27.600 euros, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 76.2 y 77 de la LAC y el artículo 87.2 del RAC vigente al tiempo de los hechos.

CUARTO.– A tenor de lo establecido en el artículo 78.1 de la LAC, dichas sanciones llevan aparejadas, tanto para la so-
ciedad de auditoría como para la auditora firmante de los informes, la prohibición de realizar las auditorías de cuentas 
de la mencionada entidad correspondiente s a los tres primeros ejercicios que se inicien con posterioridad a la fecha 
en que la sanción adquiera firmeza en vía administrativa.”

En Madrid, a 7 de marzo de 2023 
 

EL PRESIDENTE, 
Santiago Durán Domínguez

Resolución de 7 de marzo de 2023 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al 
auditor de cuentas D. Miguel García Ortuño.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. Miguel García Ortuño, 
mediante Resolución de 25 de febrero de 2022, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar al auditor de cuentas D. Miguel García Ortuño responsable de la comisión de una infracción grave 
tipificada en el artículo 73.b) de la LAC, por “incumplimiento de las normas de auditoría que pudiera tener un efecto 
significativo sobre el resultado de su trabajo y, por consiguiente, en su informe”, en relación con el trabajo de auditoría 
de las cuentas anuales a 31 de diciembre de 2018 de la entidad “INDE-TRUCK S.L.”.

SEGUNDO.– Imponer al auditor de cuentas D. Miguel García Ortuño, por la infracción grave cometida, una sanción de 
multa por importe de dos veces la cantidad facturada por el trabajo de auditoría, sin que pueda, en ningún caso, ser 
inferior a 6.001 euros, ni superior a 18.000 euros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76.2.b) de la LAC. La multa 
asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL EUROS (18.000- €).

TERCERO.– A tenor de lo establecido en el artículo 78.1 de la LAC, dicha sanción lleva aparejada la prohibición, al 
auditor de cuentas, de realizar la auditoría de cuentas de la mencionada entidad correspondiente a los tres primeros 
ejercicios que se inicien con posterioridad a la fecha en que la sanción adquiera firmeza en vía administrativa.”

En Madrid, a 7 de marzo de 2023 
 

EL PRESIDENTE, 
Santiago Durán Domínguez

Resolución de 7 de marzo de 2023 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la 
sociedad de auditoría de cuentas Odos Auditores, S.L.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas Odos 
Auditores, S.L., mediante Resolución de 11 de noviembre de 2022, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar a la sociedad de auditoría ODOS AUDITORES, S.L., con nº de ROAC S1278, responsable de la co-
misión de una infracción grave, tipificada en el artículo 73.d) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas 



7 |

Boicac Nº 133

(LAC) por “la falta de remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones, de carácter 
periódico o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, cuando hayan transcurrido tres meses desde la finali-
zación de los plazos establecidos para ello, o la remisión de dicha información cuando sea sustancialmente incorrecta 
o incompleta”, cometida por el incumplimiento de la obligación de remitir al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas la información periódica (modelo 03) relativa a la actividad de auditoría de cuentas correspondiente al periodo 
comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de septiembre de 2021, que debía presentarse en el mes de octubre 
de 2021.

SEGUNDO.– Imponer a la sociedad de auditoría ODOS AUDITORES, S.L., una sanción de multa por importe del 0,5% de 
los honorarios facturados por actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio declarado ante el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas con el resultado de 12.000 euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 
76.3 de la LAC, a la que se han aplicado los descuentos establecidos en el artículo 85 de la LPACAP, por lo que la multa 
ha quedado cuantificada en 7.200 euros.

TERCERO.– Dado que la sociedad de auditoría ha reconocido voluntariamente su responsabilidad y ha efectuado el 
ingreso de la deuda con anterioridad a la emisión de la presente Resolución, con la imposición de la sanción reducida 
de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la LPACAP, se declara terminado este procedimiento.”

En Madrid, a 7 de marzo de 2023 
 

EL PRESIDENTE, 
Santiago Durán Domínguez

Resolución de 7 de marzo de 2023 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la 
sociedad de auditoría de cuentas Veritas Auditores, S.L.P.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas Veritas 
Auditores, S.L.P., mediante Resolución de 2 de noviembre de 2022, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar a la sociedad de auditoría VERITAS AUDITORES, S.L.P, con nº de ROAC S2123, responsable de la 
comisión de una infracción leve tipificada en la letra b) del artículo 74 de la LAC, por “la no remisión al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones, de carácter periódico o circunstancial, exigidas legal o 
reglamentariamente, dentro de los plazos establecidos para ello, siempre y cuando no hayan transcurrido tres meses 
desde la finalización de estos plazos” cometida por el incumplimiento de la obligación de remitir al Instituto de Contabi-
lidad y Auditoría de Cuentas, en el mes de octubre de 2021, la información periódica (modelo 03) relativa a la actividad 
de auditoría de cuentas correspondiente al período comprendido entre 1 de octubre de 2020 y 30 de septiembre de 
2021, y al haber sido efectuada su presentación con fecha 20 de noviembre de 2021, sin haber transcurrido el plazo de 
tres meses desde la finalización del plazo establecido. 

SEGUNDO.– Imponer a la sociedad de auditoría Veritas Auditores, S.L.P., con nº de ROAC S2123, una sanción de multa 
por importe de 200 euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 74.b) de la LAC., a la que se han aplicado 
los descuentos establecidos en el artículo 85 de la LPACAP, por lo que la multa ha quedado cuantificada en 120 euros.

TERCERO.– Dado que la sociedad de auditoría ha reconocido voluntariamente su responsabilidad y ha efectuado el 
ingreso de la deuda con anterioridad a la emisión de la presente Resolución, con la imposición de la sanción reducida 
de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la LPACAP, se declara terminado este procedimiento.”

En Madrid, a 7 de marzo de 2023 
 

EL PRESIDENTE, 
Santiago Durán Domínguez
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Anuncio por el que se hace pública la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de de-
terminadas personas físicas y sociedades de auditoría.

Entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2023 se ha procedido a la inscripción en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas de las personas físicas y sociedades que se relacionan en los Anexos I y II, respectivamente, con el 
número definitivo de inscripción que se les ha otorgado.

ANEXO I

Relación de personas físicas inscritas en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Nº ROAC AUDITOR

 24482 TAMAYO MANADE, JOSEP ORIOL

 24483 PERNAUT VILLANUEVA, IDOYA

 24484 HERRERO ZAPARDIEL, CAROLINA

 24485 MARTINEZ MATARIN, ELENA

 24486 GARRIDO MAZARIAS, ENRIQUE

 24487 CUEVAS MUÑOZ, HERMINIA Mª

 24488 CAÑIBANO DEL RIO, INES

 24489 ARRANZ GARVI, ALEJANDRA

 24490 VELASCO ARJONA, ANA ISABEL

 24491 BENAC EARLE, FRANCISCO JAVIER

 24492 DELGADO LOBO, CLAUDIA MARIA

 24493 PUENTE BERDASCO, FRANCISCO JAVIER

 24494 ESPEL GABIOLA, ALVARO

 24495 GURPEGUI ELIA, IDOYA

 24496 ELORZ GARDE, AMAIA

ANEXO II

Relación de sociedades de auditoría 
inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Nº ROAC RAZÓN SOCIAL

 S2630 TENMAR AUDIT LOVAL, S.L

 S2631 FOCUS AUDITORES Y ASESORES, S.L.

 S2632 ENCO AUDITORES S.L.

 S2633 MANAGEMENT ADVISORY Y SOLUTIONS, S.L.

 S2634 TERRA AUDITORES, S.L.P.

 S2635 GRUPO LAHF AUDITORES, S.L.P
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Anuncio por el que se hace pública la baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de determi-
nadas personas físicas y sociedades de auditoría.

Entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2023 se ha procedido a dar de baja en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas a las personas físicas y sociedades que se relacionan en los Anexos I y II.

ANEXO I

Relación de personas físicas que han causado baja 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Nº ROAC AUDITOR

 05761 UTRILLA ARIÑO, JORGE

 01849 BAIGORRI HERMOSO, JESÚS MARÍA

 03259 GILABERT MOLIST, AGUSTÍN

 05189 RUBIO DE MIGUEL, FRANCISCO JAVIER

 17702 BAIGORRI PUERTO, MARCOS

 04756 PÉREZ DE UNZUETA ARRIETA, JUAN CARLOS

 13429 ROMERO ÁVILA GARCÍA, JUAN JOSÉ

 18590 ROBREÑO CANALETA, ANTONIO

 02520 GROS IGLESIAS, FRANCISCO JAVIER

 16914 SÁNCHEZ EXPÓSITO, DOMINGO ANTONIO

 04063 MARSÁ ESPURZ, ENRIQUE

 13614 BEZARES IZQUIERDO, VÍCTOR GABRIEL

ANEXO II

Relación de sociedades de auditoría que han causado baja 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Nº ROAC RAZÓN SOCIAL

 S1845 NÁCAR AUDITORES, S.L.

 S2418 IRT MARTÍN LAUCIRICA Y TESAURO AUDITORES, S.L.P.

 S2032 EVALUACIÓN, CONTROL DE CALIDAD Y AUDITORÍA DE PROYECTOS, S.L.

 S1652 ADHOC AUDITORES, S.L.P.

 S1541 GUTIÉRREZ, BUREAU D’AUDITEURS, S.L.P.

 S2275 MARSÁ AUDITORES, S.L.P.

 S1557 PRINCIPAL 1950 ECONOMISTAS AUDITORES, S.L.P.

 S1351 AUDITORÍA Y CONTROL DE CALIDAD, S.L.

 S0354 CARAZO AUDITORES, S.L.

 S2568 ZURITA DOMÍNGUEZ ASESORES, S.L.
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Anuncio por el que se hace público el cambio de denominación de sociedades de auditoría.

En el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, y previa notificación cursada al efecto por las sociedades interesa-
das, se ha procedido a efectuar los cambios de denominación de las mismas en los términos que a continuación 
se expresan. 

ANEXO

Cambio de denominación de sociedades de auditoría

Nº ROAC NOMBRE SOCIEDAD ANTERIOR NOMBRE SOCIEDAD ACTUAL

S0156 FORNÉS, SALAS, Y ASOCIADOS,  
AUDITORES, S.L. FORNES & SALAS AUDITORES, S.L.

S1620 CROWE SERVICIOS DE AUDITORIA, SLP SW AUDITORES ESPAÑA, S.L.P.

S2143 L & A AUDITA, S.L.P. L&A AUDITA S.L.

S2155 ABDELKADER & FRAGOSO ASOCIADOS, S.L. FRAGOSO AUDITORES, S.L.

S2394 AUDIPYMES AUDITORES, S.L.P. ADN AUDIPYMES AUDITORES SLP

S2411 MAESTRE & LLORDEN AUDITORES  
Y ASESORES, S.L.

MAESTRE & ASOCIADOS ECONOMISTAS  
Y AUDITORES SL

S2595 CROWE ADVISORY SP, S.L.P. SW ADVISORY ESPAÑA, S.L.P.
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03 COMUNICACIONES Y CONSULTAS

Disposiciones publicadas en el BOE relacionadas con materia de Auditoría y Contabilidad.

 · Circular 1/2023, de 24 de febrero, del Banco de España, a entidades de crédito, sucursales en España de 
entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea y establecimientos finan-
cieros de crédito, sobre la información que se ha de remitir al Banco de España sobre los bonos garanti-
zados y otros instrumentos de movilización de préstamos, y por la que se modifican la Circular 4/2017, de 
27 de noviembre, a entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, y 
modelos de estados financieros, y la Circular 4/2019, de 26 de noviembre, a establecimientos financieros 
de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros. 
(BOE 2-3-23).

 · Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión. (BOE 18-3-23).

 · Circular 2/2023, de 17 de marzo, del Banco de España, por la que se modifica la Circular 1/2013, de 24 de 
mayo, sobre la Central de Información de Riesgos. (BOE 25-3-23).
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Se ha publicado en la web del ICAC la Situación de la Auditoría en España 2022 y el Plan de Control de la Acti-
vidad de Auditoría de Cuentas 2023.

Situación de la Auditoría  
en España 2022

Plan de Control de la Actividad de 
Auditoría de Cuentas 2023
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CONSULTAS 

Contabilidad

Consulta 1

Sobre el tratamiento contable del impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables regulado en 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Respuesta:

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en su Título VII, 
incluye medidas de carácter fiscal para incentivar la economía circular. Una de esas medidas es la creación de 
un impuesto cuyo objetivo es fomentar la prevención de la generación de residuos de envases de plástico no 
reutilizables, así como el reciclado de los residuos plásticos, y poder contribuir de esta manera a la circularidad 
de este material.

El artículo 67 de la citada ley, establece este impuesto como un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre 
la utilización, en el territorio de aplicación del impuesto, de envases no reutilizables que contengan plástico, 
tanto si se presentan vacíos, como si se presentan conteniendo, protegiendo, manipulando, distribuyendo y 
presentando mercancías.

De acuerdo con el artículo 72 el hecho imponible del impuesto es el siguiente:

"1. Están sujetas al impuesto la fabricación, la importación o la adquisición intracomunitaria de los productos que 
forman parte del ámbito objetivo del impuesto.

2. También está sujeta al impuesto la introducción irregular en el territorio de aplicación del impuesto de los pro-
ductos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto.

Se entenderá que se ha producido una introducción irregular de dichos productos en el territorio de aplicación 
del impuesto en el supuesto de que quien los posea, comercialice, transporte o utilice, no acredite haber reali-
zado su fabricación, importación o adquisición intracomunitaria, o cuando no justifique que los productos han 
sido objeto de adquisición en el territorio español.”

Por su parte el artículo 92 determina que el contribuyente de este impuesto son las personas físicas o jurídicas 
y las entidades (incluidas en el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria) que fabri-
quen, importen o adquieran intracomunitariamente envases no reutilizables que contengan plásticos, productos 
plásticos semielaborados destinados a la obtención de los envases y productos que contengan plásticos destina-
dos a permitir el cierre, la comercialización o la presentación de envases no reutilizables. 

En materia contable, la Norma de Registro y de Valoración (NRV) 12ª. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), Im-
puesto General Indirecto Canario (IGIC) y otros Impuestos indirectos de la segunda parte del Plan General Contable, 
aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, dispone: 

“El IVA soportado no deducible formará parte del precio de adquisición de los activos corrientes y no corrientes, así 
como de los servicios, que sean objeto de las operaciones gravadas por el impuesto. En el caso de autoconsumo interno, 
esto es, producción propia con destino al inmovilizado de la empresa, el IVA no deducible se adicionará al coste de los 
respectivos activos no corrientes.

No alterarán las valoraciones iniciales las rectificaciones en el importe del IVA soportado no deducible, consecuencia 
de la regularización derivada de la prorrata definitiva, incluida la regularización por bienes de inversión.

El IVA repercutido no formará parte del ingreso derivado de las operaciones gravadas por dicho impuesto o del importe 
neto obtenido en la enajenación o disposición por otra vía en el caso de baja en cuentas de activos no corrientes.

Las reglas sobre el IVA soportado no deducible serán aplicables, en su caso, al IGIC y a cualquier otro impuesto indirecto 
soportado en la adquisición de activos o servicios, que no sea recuperable directamente de la Hacienda Pública.

Las reglas sobre el IVA repercutido serán aplicables, en su caso, al IGIC y a cualquier otro impuesto indirecto que grave 
las operaciones realizadas por la empresa y que sea recibido por cuenta de la Hacienda Pública. Sin embargo, se con-
tabilizarán como gastos y por tanto no reducirán la cifra de negocios, aquellos tributos que para determinar la cuota 
a ingresar tomen como referencia la cifra de negocios u otra magnitud relacionada, pero cuyo hecho imponible no sea 
la operación por la que se transmiten los activos o se prestan los servicios.”
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De forma similar, la NRV 10ª. Existencias señala lo siguiente: 

“El importe de los impuestos indirectos que gravan la adquisición de las existencias sólo se incluirá en el precio de 
adquisición o coste de producción cuando dicho importe no sea recuperable directamente de la Hacienda Pública.”

Teniendo en cuenta lo anterior, en la medida en que, de acuerdo con la norma tributaria (aspecto sobre el que 
este Instituto no se manifiesta), la empresa adquirente del plástico no tenga derecho a la deducción del impuesto, 
se contabilizará en el momento de su devengo y formará parte del precio de adquisición del bien o servicio que 
lo genera.

Por otra parte, el impuesto no formará parte de los ingresos de la empresa que lo repercute, de acuerdo con lo 
dispuesto en la NRV 12ª anteriormente indicada.

En caso de que el impuesto no fuera abonado inmediatamente en el momento de la adquisición intracomunitaria 
o importación, o bien en el momento de la primera venta tras la fabricación, el pasivo que se origine al contri-
buyente se podrá reflejar en una subdivisión de la cuenta 475. Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales.

Consulta 2

Sobre la formulación del estado de información no financiera en el caso de una sociedad cooperativa agraria.

Respuesta:

El consultante pregunta si una sociedad cooperativa agraria debe formular el estado de información no finan-
ciera (EINF), de acuerdo con lo previsto en la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de 
Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera 
y diversidad.

Este Instituto se ha pronunciado sobre dicha cuestión en la guía informativa sobre la aplicación de la citada ley 
de información no financiera, que se encuentra publicada en su página web.

En concreto, se reproduce la pregunta 4 y su respuesta:

"4. ¿Las obligaciones de la ley son exigibles a las entidades distintas a las entidades mercantiles?

Las obligaciones de la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, son exigibles a las entidades sujetas al TRLSC y al Código 
de Comercio:

Por un lado, el TRLCS incluye dentro de su ámbito de aplicación a las sociedades de capital, esto es, sociedades 
anónimas, limitadas y comanditarias por acciones que cumplan con los parámetros fijados en la Ley.

Por otro lado, el Código de Comercio se refiere a las sociedades que formulen cuentas consolidadas, correspon-
diendo la obligación de formular el EINF consolidado a la sociedad dominante del grupo, según lo dispuesto en 
el artículo 42 del Código de Comercio, entendiéndose que hay un grupo cuando una sociedad ostente o pueda 
ostentar, directa o indirectamente, el control de una u otra.

En el caso de que la entidad dominante del grupo no sea una sociedad mercantil, estaría obligada a formular 
el EINF consolidado siempre que le resulte aplicable el Código de Comercio y esté obligada a formular cuentas 
consolidadas.

Como conclusión, las obligaciones de la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, son exigibles a todas las sociedades 
mercantiles que cumplan con los parámetros previstos en el TRLSC, así como a todas las sociedades que cum-
plan con los parámetros previstos en el Código de Comercio y sean sociedades dominantes de un grupo que 
estén obligadas a consolidar, pudiendo en este último caso revestir una forma jurídica distinta a las sociedades 
mercantiles.

Ello no obsta a que, si otras entidades que en principio no estén sujetas a las obligaciones de la Ley, desean 
voluntariamente presentar información de tipo no financiero puedan hacerlo, si bien no estarán sujetos a las 
obligaciones de la Ley 11/2018, de 28 de diciembre.

No obstante, debe advertirse la importancia de evitar confusiones para los destinatarios de la información, 
debiendo adoptarse ciertas cautelas en la presentación de dicha información. Así, en la presentación de esta 
información de carácter voluntario no debe denominarse como “Estado de Información no financiera” debiendo 
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quedar claramente identificado que la divulgación de dicha información se hace con dicho carácter voluntario 
y que no está sujeta ni a las exigencias ni a las garantías de la Ley. Estas cautelas no serían necesarias en el 
supuesto que la entidad decidiese someterse íntegramente, y así lo manifestase de manera clara y expresa en 
dicha información, a todos los requisitos de la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, en cuyo caso sí podría denominar 
dicha información como un “Estado de información no financiera”.

El consultante podrá encontrar la guía al completo en el siguiente enlace:

https://www.icac.gob.es/sites/default/files/2021-04/GUIA%20SOBRE%20INFORMACI%C3%93N%20NO%20FINAN-
CIERA_0.pdf

Consulta 3

Sobre el tratamiento contable de la compensación de gastos derivados del trabajo a distancia.

Respuesta:

La consulta versa sobre el tratamiento contable de la compensación de los gastos incurridos por el trabajador 
en su domicilio bajo la modalidad de trabajo a distancia. Concretamente la sociedad consultante, haciendo re-
ferencia a la normativa de aplicación, cuestiona si estos gastos han de ser contabilizados como un gasto salarial 
dentro de las cuentas del subgrupo 64 o como un gasto dentro del subgrupo 62.

Es preciso señalar que el tratamiento contable de cualquier operación debe realizarse a partir de un previo aná-
lisis del fondo, jurídico y económico, de todos sus antecedentes y circunstancias tal y como exige el artículo 34.2 
del Código de Comercio y, en su desarrollo, el Marco Conceptual de la Contabilidad (MCC) recogido en la primera 
parte del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, en cuya 
virtud, en la contabilización de las operaciones se atenderá a su realidad económica y no sólo a su forma jurídica.

El art. 12 de la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia determina el derecho al abono y compensación 
de gastos de los trabajadores como sigue a continuación:

"1. El desarrollo del trabajo a distancia deberá ser sufragado o compensado por la empresa, y no podrá suponer la 
asunción por parte de la persona trabajadora de gastos relacionados con los equipos, herramientas y medios 
vinculados al desarrollo de su actividad laboral.

2. Los convenios o acuerdos colectivos podrán establecer el mecanismo para la determinación, y compensación o 
abono de estos gastos.”

Por su parte el art. 26.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, estable que:

"2. No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas por el trabajador en concepto de indemnizacio-
nes o suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su actividad laboral, las prestaciones e indemni-
zaciones de la Seguridad Social y las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.”

De acuerdo con la normativa de aplicación, los gastos asociados al trabajo a distancia han de ser sufragados o 
compensados por la empresa. Esto supone, que el trabajador deberá percibir una compensación o abono de los 
gastos en los que incurra por realizar su actividad laboral fuera del centro de trabajo.

Desde una perspectiva contable y atendiendo a la naturaleza del gasto, los importes asumidos por la empresa 
asociados al trabajo a distancia se deberían clasificar como un gasto del subgrupo 62. Servicios exteriores, aplican-
do por analogía el tratamiento contable que se otorga a los gastos de viaje del personal de la empresa, incluidos 
los de transporte, y los gastos de oficina.

En concreto, en la quinta parte del PGC se describe la cuenta 629. Otros servicios, de la siguiente mantera:

“629. Otros servicios.

Los no comprendidos en las cuentas anteriores.

En esta cuenta se contabilizarán, entre otros, los gastos de viaje del personal de la empresa, incluidos los 
de transporte, y los gastos de oficina no incluidos en otras cuentas.”

No obstante, se recuerda que el artículo 2 del Real Decreto 1514/2007 establece el carácter no vinculante de los 

https://www.icac.gob.es/sites/default/files/2021-04/GUIA%20SOBRE%20INFORMACI%C3%93N%20NO%20FINANCIERA_0.pdf
https://www.icac.gob.es/sites/default/files/2021-04/GUIA%20SOBRE%20INFORMACI%C3%93N%20NO%20FINANCIERA_0.pdf
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movimientos contables incluidos en la quinta parte del PGC y de los aspectos relativos a la numeración y deno-
minación de cuentas incluidos en la cuarta parte, excepto aquellos aspectos que contengan criterios de registro 
o valoración. Todo ello, sin perjuicio del carácter explicativo de las referencias a las cuentas que figuran en cada 
una de las partidas de los modelos de las cuentas anuales establecidos en la tercera parte del PGC, cuyos conte-
nidos resultan de obligatoria aplicación.
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////  PLAN DE CONTROL 
2023


ICAC   


Resumen ejecutivo


El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, Organismo Autónomo de carácter ad-
ministrativo adscrito al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, es la 
autoridad responsable de la supervisión pública de la actividad de auditoría de cuentas. En 
el ejercicio de dicha responsabilidad, y de acuerdo con la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, como ha venido sucediendo en años anteriores, el ICAC publica en 
su web (www.icac.gob.es) las actividades de control que ha planificado realizar en 2023 en 
sus tres modalidades reguladas: investigaciones, comprobaciones e inspecciones.


 · En lo que respecta a inspecciones, de acuerdo con los recursos del ICAC disponibles, 
se estima finalizar al menos 5 inspecciones de auditores que auditan entidades de interés 
público en 2023, correspondientes a dos de las sociedades de auditoría de mayor dimen-
sión, y a 3 sociedades de auditoría de dimensión media. Se prevé también el comienzo de 
una inspección a una sociedad de auditoría de gran dimensión que audita entidades de 
interés público y el inicio de al menos 3 inspecciones directas de sociedades de auditoría 
de cuentas de tamaño medio que auditen entidades de interés público, o se consideren 
relevantes por cualquier otra circunstancia deducida de un análisis basado en riesgos.


Además, se prevé la realización de 10 inspecciones de sociedades de auditoría y au-
ditores de cuentas que no auditan entidades de interés público, con la asistencia de la 
corporaciones representativas de auditores de cuentas.


 · Por otra parte, en lo que respecta a investigaciones y comprobaciones, se estima 
que se llevarán a cabo al menos 270 actuaciones, que se centrarán, en línea con las 
actuaciones de los dos últimos ejercicios, en el examen de trabajos de auditoría en los 
que existan indicadores de riesgos de la calidad, en el análisis de denuncias recibidas, 
en la comprobación del cumplimiento de la obligación de formación de los auditores de 
cuentas en situación de ejercientes, y en la comprobación de la cumplimentación y publi-
cación de los informes anuales de transparencia por parte de las sociedades de auditoría 
y auditores de cuentas que auditan entidades de interés público. Estas actuaciones se 
realizarán con la asistencia de las corporaciones representativas de auditores de cuentas. 


Durante este ejercicio se va a dar continuidad a una línea de acción iniciada en 2022, consis-
tente en la investigación de trabajos de auditoría en la cuales se detecten indicadores de ries-
gos de insuficiencia o inadecuación de medios para su realización, particularmente en los 
casos de rotación de firmas de auditoría en encargos de entidades de interés público 
en los que se detecte una reducción de honorarios con respecto al contrato anterior.


Asimismo, se iniciarán las actuaciones de investigación que sean necesarias si del resultado 
del análisis de las denuncias que se reciban se deducen posibles indicios de infracción, cuyo 
número se estima según la experiencia de ejercicios anteriores.


La actuación del ICAC irá encaminada al cumplimiento de los objetivos incluidos en el 
apartado III de este plan, definidos en un enfoque temporal a largo plazo, a partir de las 
competencias atribuidas a este Instituto por la normativa vigente, con la finalidad de refor-
zar la confianza en la información económica financiera, mediante el fortalecimiento de la 
calidad de las auditorías. 
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IntroduccIón


El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), Organismo Autónomo de carác-
ter administrativo adscrito al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
es la autoridad responsable, entre otras funciones, de la supervisión pública de la actividad 
de auditoría de cuentas.


El control de la actividad de auditoría de cuentas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
52 de la Ley de Auditoría de Cuentas aprobada por la Ley 22/2015, de 20 de julio (en de-
lante, LAC), consiste en la realización de inspecciones, investigaciones, y comprobaciones 
realizadas de oficio por el ICAC, de acuerdo con los recursos disponibles.


Este plan de actuación en relación con las inspecciones e investigaciones a realizar por el 
ICAC, se publica en cumplimiento de lo previsto en el artículo 61 de la LAC sobre trans-
parencia y publicidad, y del artículo 91 del Reglamento de la Ley de Auditoría de Cuentas, 
aprobado por Real Decreto 2/2021, de 12 de enero (en adelante, RLAC).


Como en años anteriores, el Plan no recoge toda la actividad prevista del ICAC, pues no se 
incluye la parte de las tareas que realiza en relación con los aspectos incluidos en la función 
supervisora de auditoría referidos al acceso al ejercicio de la actividad, al Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, a la adopción de normas de auditoría, a las actuaciones de índole 
sancionadora, a la resolución de consultas, o al seguimiento o evolución del mercado de 
auditoría, entre otras.


1 Introducción
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////  PLAN DE CONTROL 
2023


ICAC   


2 Objeto y Marco  
Regulatorio  
del Control de la Actividad  
de Auditoría de Cuentas


El artículo 46 de la LAC atribuye al ICAC, entre otras responsabilidades, la referida al sistema 
de investigaciones e inspecciones, reguladas en los artículos 53 y siguientes de la LAC, en 
los artículos 90 a 104 del RLAC, y, en el artículo 26 del Reglamento (UE) nº 537/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre requisitos específicos para 
la auditoría legal de las entidades de interés público (en adelante, RUE). 


Las inspecciones son actuaciones de revisión de los auditores, realizadas con carácter 
periódico, que tienen la finalidad de evaluar la eficacia de su sistema de control de calidad 
interno, mediante la verificación de las políticas y los procedimientos de control de calidad 
(revisión políticas y procedimientos de firma) y la revisión de trabajos de auditoría (revisión 
de los procedimientos de auditoría aplicados en los trabajos/encargos de auditoría). Los 
trabajos son seleccionados con criterios de riesgo, a efectos de evaluar el cumplimiento de 
la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.


Por otra parte, las investigaciones tienen por objeto determinados trabajos de auditoría 
de cuentas (encargos de auditoría) o aspectos concretos de la actividad de auditoría de 
cuentas, con la finalidad de determinar hechos o circunstancias que constituyan indicios 
de incumplimiento de la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. Las 
investigaciones se realizan de oficio y se inician cuando, una vez analizada información 
obtenida de diversas fuentes se concluye que existen posibles indicios de una posible in-
fracción no prescrita.


Por último, las comprobaciones son actuaciones para determinar hechos o circunstancias 
de los que se haya tenido conocimiento por cualquier medio y que pudieran ser causa de 
un acuerdo de inicio de una, inspección o una investigación, o, en su caso, del acuerdo de 
iniciación de un expediente sancionador. Por su similitud, se agregan estadísticamente con 
las investigaciones.


Las inspecciones que se realicen respecto a los auditores y sociedades de auditoría que 
realizan auditorías de entidades de interés público, deben cubrir los aspectos que como 
mínimo contempla el artículo 26.6 del RUE.


En el ejercicio 2022, en lo que respecta a la organización interna de los auditores y socieda-
des de auditoría se han producido importantes cambios normativos, por una parte, ha en-
trado en vigor la Resolución de 20 de abril de 2022, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, por la que se publican las normas de control de calidad interno, “Gestión de la 
calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías de estados financieros” (NIGC1-ES) 
y “Revisiones de la Calidad de los Encargos” (NIGC2-ES), resultado de la adaptación de las 
Normas Internacionales de Gestión de Calidad 1 y 2, respectivamente; así como la Norma 
Técnica de Auditoría “Gestión de la calidad de una auditoría de estados financieros” (NIA-ES 
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ObjetO y MarcO regulatOriO del cOntrOl de la actividad de auditOría de cuentas


220 (Revisada)), resultado de la adaptación de la Norma Internacional de Auditoría NIA 220 
(Revisada). Esta Resolución prevé la entrada en vigor de estas normas de la siguiente forma:


 · Los sistemas de gestión de la calidad de los auditores y sociedades de auditoría de cuen-
tas deberán estar diseñados e implementados de conformidad con los requerimientos 
establecidos en la Norma Internacional de Gestión de la Calidad 1 “Gestión de la Cali-
dad en las firmas de auditoría que realizan auditorías de estados financieros”, adaptada 
para su aplicación en España como NIGC1-ES, el 1 de enero de 2023. La evaluación del 
sistema de gestión de la calidad en la forma requerida en los apartados 53-54 de dicha 
Norma se realizará en el plazo de un año a partir de dicha fecha.


 · La Norma Internacional de Gestión de la Calidad 2 “Revisiones de la calidad de los 
encargos de auditoría de estados financieros”, adaptada para su aplicación en España 
como NIGC2-ES, será de aplicación en los trabajos de auditoría de cuentas sobre esta-
dos financieros correspondientes a ejercicios económicos que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2023.


 · La Norma Técnica de Auditoría “Gestión de la Calidad de una auditoría de estados finan-
cieros”, resultado de la adaptación de la Norma Internacional de Auditoría 220R “Gestión 
de la Calidad de una auditoría de estados financieros”, como NIA-ES 220 (Revisada), será 
de aplicación a los trabajos de auditoría de cuentas sobre estados financieros correspon-
dientes a ejercicios económicos que se inicien a partir del 1 de enero de 2023.


 · En todo caso, todas estas normas serán de aplicación a los trabajos de auditoría de cuen-
tas contratados o encargados a partir del 1 de enero de 2024, independientemente de 
los ejercicios económicos a los que se refieran los estados financieros objeto del trabajo.


Por otra parte, tal y como preveía la disposición final segunda del RLAC ha entrado en vigor 
el 1 de julio de 2022 lo dispuesto en el capítulo IV del título II, en el artículo 72.2 y en el ar-
tículo 87 del reglamento siendo aplicable a los trabajos de auditoría sobre cuentas anuales 
correspondientes a ejercicios económicos cerrados con posterioridad a dicha fecha.


Además, en relación con estas normas, para facilitar la progresiva actualización de la orga-
nización interna de los auditores y sociedades de auditoría y una transición gradual a las 
nuevas disposiciones sobre organización interna, en febrero de 2022 se publicó un “Co-
municado de expectativas supervisoras sobre la entrada en vigor de las disposiciones del 
reglamento de auditoría de cuentas sobre organización Interna de los auditores de cuentas” 
cuyo contenido puede ser consultado en la página web del ICAC.  


En consecuencia, las actuaciones de inspección que se lleven a cabo en 2023 tendrán por 
objeto verificar que las sociedades de auditoría hayan implementado y operado un sistema 
de gestión de calidad que les proporcione una seguridad razonable de que, por una parte, 
las sociedades y su personal cumplen sus responsabilidades de conformidad con las nor-
mas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, y realizan los 
encargos de conformidad con dichas normas y requerimientos; y por otra parte, los informes 
emitidos por la sociedad de auditoría o por los socios de los encargos son adecuados a las 
circunstancias, de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas así como también se verificará la efectiva implantación de los aspectos señalados 
del RLAC.


Los informes de inspección materializan el resultado de las actuaciones y, entre otros as-
pectos, detallan las deficiencias detectadas respecto de las cuales, el ICAC realiza, en su 
caso, requerimientos de mejora, dándose un plazo de implementación de las mejoras que 
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sean necesarias a efectos de que, a partir de ese plazo máximo de implementación, dichas 
deficiencias no vuelvan a repetirse. 


Sin perjuicio de la finalidad eminentemente de mejora de la calidad de la realización de los 
trabajos de auditoría de cuentas, si en las inspecciones se obtienen indicios de infracción, 
resulta de aplicación el régimen disciplinario contenido en la LAC.







11


ObjetivOs del Plan de COntrOl


3 Objetivos del  
Plan de Control


Al igual que en el ejercicio anterior, se ha optado por referir el plan de control a la estrategia 
de actuación del ICAC definida de acuerdo con las competencias atribuidas a este Instituto 
por la normativa vigente.


Debe tenerse presente que tanto la LAC como la normativa europea tienen la finalidad de 
afianzar la confianza en la información económica financiera, a partir de la mejora de la ca-
lidad de las auditorías. A tal efecto, sus objetivos son, entre otros, incrementar la confianza y 
mejorar la transparencia en el papel del auditor, reforzar la independencia de los auditores, 
y abrir y dinamizar el mercado de auditoría. 


Merece especial atención el principio de responsabilidad proactiva que se impone a los 
auditores, al exigirles contar con una organización interna sólida y eficaz, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones legales en aras de satisfacer la función de 
interés público que tienen encomendada. En particular, esta organización debe contar con 
unas políticas y procedimientos orientados a prevenir y responder ante cualquier amenaza 
a la independencia, y a garantizar la calidad, integridad y rigor de la auditoría.


Así, la actuación del ICAC debe ir encaminada a abordar los siguientes objetivos definidos 
en un enfoque temporal de largo plazo, cuya determinación vendrá condicionada por la dis-
ponibilidad de los recursos suficientes y necesarios, con el fin último de proteger el interés 
público atribuido y representado por los usuarios de la información económica-financiera, 
incluidos inversores:


 · Atención prioritaria a la mejora de la calidad mediante una supervisión de carácter 
preventiva y regular, mediante la realización de inspecciones de forma oportuna en 
tiempo y recurrente de todos los auditores de entidades de interés público (en adelante, 
EIP), y progresiva y periódica del resto de auditores, con el objetivo último de mejorar en 
conjunto la calidad de las auditorías en España. 


 · Promoción de la confianza y transparencia en quienes realizan las auditorías y 
refuerzo del valor de la auditoría, de modo que se pueda entender mejor el compro-
miso y la función que desempeñan los auditores (en especial, de quienes auditan EIP) 
al mismo tiempo que facilite y fundamente mejor la toma de decisiones por parte de los 
usuarios, favoreciendo un mejor funcionamiento de los mercados. 


 · Promoción de la competitividad en el mercado de auditoría, de tal forma que permita 
mejorar las metodologías del conjunto de los auditores, y por tanto, reducir la brecha 
entre auditores y facilitar eliminar las barreras de crecimiento a los auditores de menor 
tamaño.


La consecución de estos objetivos permite cumplir con el interés público encomendado, 
reforzando la confianza interna e internacional que pudiera tenerse sobre la fiabilidad y la 
calidad de las auditorías y de la información económica financiera auditada en España, lo 
que, en definitiva, afecta a la imagen y solvencia del funcionamiento de su economía. Para 
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ello, es importante realizar las inspecciones con la periodicidad establecida por la normativa 
y acortar el ciclo de las inspecciones de firmas de auditoría de mayor tamaño, por el mayor 
impacto que tienen las auditorías que realizan. En este sentido, el plan de actuaciones para 
este ejercicio se configura teniendo presente el enfoque temporal de dicho fin y estrategia, 
pero sujeto a la disponibilidad de recursos.
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Ámbito y AlcAnce


4 Ámbito y Alcance


A) Auditores y entidades auditadas


Según la última información disponible, el número de auditores de cuentas inscritos en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
asciende a 5.180, con el siguiente detalle:


Tipo de auditor Número


Auditores de cuentas ejercientes a título individual 3.767


Sociedades de auditoría de cuentas 1.413


Total 5.180


De acuerdo con las declaraciones presentadas en octubre de 2022 por los auditores, el nú-
mero de auditores que declararon facturación por trabajos de auditoría de cuentas presenta 
el siguiente detalle: 


Auditores de cuentas ejercientes  
a título individual


Sociedades  
de auditoría Total


No auditores que declaran facturación por trabajos  
de auditoría de cuentas 730 1.205 1.935


Según la última información disponible, el número de entidades de interés público en Espa-
ña asciende aproximadamente a 1.426 entidades, y el número de auditores de entidades de 
interés público a 74 auditores (auditores individuales y sociedades de auditoría). 


B) Regulación del plan anual de control de la actividad de auditoría de cuentas


El artículo 91 del RLAC, desarrolla los criterios para la elaboración anual de un plan de con-
trol de la actividad de auditoría de cuentas, de acuerdo con los medios técnicos y humanos 
disponibles, y en función de los siguientes criterios:


a. Resultados u otra información que resulte de las actuaciones de las inspecciones.


b. Datos objetivos que resulten de la información suministrada al ICAC por los auditores de 
cuentas y sociedades de auditoría.


c. Datos obtenidos a través de denuncias o de cualquier otro tipo de información que pueda 
conocer el Instituto.







14


////  PLAN DE CONTROL 
2023


ICAC   


En relación con los Resultados u otra información que resulte de las actuaciones de las ins-
pecciones, hay que tener en cuenta los objetivos y el proceso de ejecución de las inspeccio-
nes. En este sentido, todos los auditores, sobre la base de un análisis de riesgos, deben ser 
sometidos a inspecciones con determinada regularidad marcada por la normativa aplicable.


Por lo que se refiere a los Datos objetivos que resulten de la información suministrada al ICAC 
por los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, en este plan se tiene en cuenta la in-
formación remitida por los auditores, analizándose, en la práctica, determinados indicadores 
de posibles inconsistencias que pudieran representar un riesgo de posibles deficiencias. 


Por último, también se tiene en cuenta el tratamiento de la información obtenida a través de 
denuncias o de cualquier otro tipo de información, y se tiene en consideración lo indicado en 
el artículo 116 del RLAC, en relación con la denuncia pública.
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5 Previsiones del  
Plan de Control para  
el Ejercicio 2023


A) Planteamiento


1 Inspecciones


Las inspecciones consisten en una evaluación regular, al menos con la periodicidad esta-
blecida legalmente, de los sistemas de control de calidad interno de los auditores, y debe 
incluir la evaluación de las políticas y los procedimientos de control de calidad interno de los 
auditores y la revisión de trabajos de auditoría de cuentas concretos o de partes de estos. 
El artículo 26 del RUE requiere, como mínimo:


 · La evaluación del diseño del sistema de control de calidad interno del auditor legal o 
sociedad de auditoría;


 · La verificación adecuada de la conformidad de los procedimientos y revisión de los archi-
vos de auditoría de las EIP, a fin de comprobar la eficacia del sistema de control de cali-
dad interno, para lo que la selección de los citados archivos de auditoría ha de realizarse 
sobre la base de un análisis del riesgo de que no se realice adecuadamente una auditoría;


 · La evaluación del contenido del último informe anual de transparencia publicado por los 
auditores.


Para ello, el citado Reglamento requiere que en las inspecciones se revisen las siguientes 
políticas y procedimientos de control de calidad interno de los auditores:


 · El cumplimiento de las normas de auditoría y de control de calidad aplicables, de los 
requisitos éticos y de independencia.


 · La cantidad y calidad de los recursos utilizados, así como el cumplimiento de los requi-
sitos de formación continuada.


 · El cumplimiento de los requisitos del artículo 4 de dicho Reglamento relativos a los ho-
norarios de auditoría.


La necesidad de profundizar en las inspecciones, en la parte relativa al número de los tra-
bajos, se considera un factor clave en la mejora en su conjunto de los sistemas de control 
de calidad interno de los auditores y la protección del interés público. 


Por otra parte, y con el objetivo de maximizar la eficiencia en la utilización de los recursos 
y la eficacia de las actuaciones, la regulación establece un sistema de inspecciones que 
combina una periodicidad mínima en base a la cual se deben realizar inspecciones a los 
auditores (que depende del perfil de las sociedades que auditen), con la selección de audi-
tores a inspeccionar basada en un análisis de riesgos. Durante 2023 el ICAC continuará la 
implementación de este modelo de supervisión basada en riesgos, que ya ha comenzado 
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con la publicación del Boletín económico-financiero de apoyo a la supervisión basada en 
riesgos de auditoría y con la dotación de herramientas que permiten la explotación de la 
información y la definición de indicadores de riesgo. 


En este sentido, tal como señala el preámbulo de la LAC, la especial prevalencia e interés 
que requieren los trabajos de auditoría de las entidades de interés público –por su mayor re-
levancia e impacto económico y financiero-, justifica una mayor especialización, atención y 
dedicación por parte del supervisor, y requiere de este la adecuada ordenación y utilización 
eficiente y eficaz de los medios disponibles para su adecuado cumplimiento. Por ello, y como 
se ha definido en la estrategia a seguir, se considera una prioridad destinar la principal parte 
de los recursos disponibles por la Subdirección General de Control Técnico a la realización 
de inspecciones de auditores que auditan EIP, debido a su mayor relevancia económica 
y transcendencia para el interés público y, en particular, para una mejor protección de los 
usuarios e inversores y, por consiguiente, para el correcto funcionamiento de los mercados. 


Adicionalmente, el ICAC destinará también recursos en 2023 a realizar inspecciones de 
aquellos auditores de cuentas y sociedades de auditoría que auditan entidades distintas de 
las de interés público, con la finalidad de la mejora de la calidad también de estos auditores, 
y, de esta forma, contribuir a la mejora global de la calidad del sector auditor en España, 
de acuerdo con la estrategia definida. En la ejecución de estas inspecciones está previsto 
contar con la colaboración de las Corporaciones representativas de los auditores para la 
realización de labores consideradas meramente instrumentales.


Como ya se ha indicado, con motivo de la entrada en vigor del nuevo Reglamento de la Ley 
de Auditoría, se aprovecharán las inspecciones para impulsar el proceso de implementación 
de los nuevos requisitos de organización interna y de realización de trabajos de auditoría. 
Esto requerirá un diálogo continuo con el sector para facilitar la aplicación del concepto de 
“proporcionalidad”, para precisar los mecanismos de implementación efectiva, y para clari-
ficar cómo debe realizarse la adaptación de los requerimientos a las distintas realidades y 
circunstancias de los auditores.


2 Investigaciones y comprobaciones


Las investigaciones se realizan de oficio y se inician cuando, una vez analizada información 
obtenida de diversas fuentes se concluye que existen posibles indicios de una posible in-
fracción no prescrita. Se plantea un plan de actuación de investigaciones, a tenor de lo esta-
blecido en el RLAC, principalmente basado en actuaciones derivadas de factores de riesgo 
resultantes del análisis de la información disponible por el ICAC, incluida la que pudiera 
obtenerse de las inspecciones realizadas, así como, teniendo en cuenta información prove-
niente de terceros, principalmente de denuncias, estimadas de acuerdo con la experiencia 
de ejercicios anteriores, y las peticiones razonadas de otros órganos de la Administración 
Pública o supervisores de entidades. 


El alcance de las investigaciones será el de trabajos concretos de auditoría de cuentas, 
partes o aspectos concretos en relación con dichos trabajos, así como aspectos concretos 
de la actividad de auditoría a informar al ICAC.


Por otra parte, las actuaciones de comprobación comprenderán las actuaciones necesarias 
para que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas determine los hechos o circuns-
tancias de los que haya tenido conocimiento por cualquier medio y que pudieran ser causa 
de un acuerdo de inicio de una, inspección o una investigación, o, en su caso, del acuerdo 
de iniciación de un expediente sancionador.
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B) Estimación de las actuaciones que habrán de ser realizadas  
en el ejercicio 2023


Se estima finalizar al menos 285 actuaciones en 2023, con el siguiente detalle:


Tipo de actuación Número de actuaciones


Inspecciones Auditores EIP 5


Auditores no EIP 10


Total inspecciones 15


Total investigaciones 270


Total actuaciones 285


Las 15 actuaciones de inspección se corresponden con la estimación de la finalización en 
2023 de la inspección, (en lo que respecta a auditores de EIP), de dos sociedades de audi-
toría de gran dimensión que auditan entidades de interés público y 3 entidades de tamaño 
mediano. Las 10 inspecciones restantes corresponden a auditores y sociedades de auditoría 
que no auditan entidades de interés público. Además, durante el ejercicio 2023, está previsto 
el comienzo de una inspección a una sociedad de auditoría de gran dimensión que audita 
entidades de interés público y el inicio de al menos 3 inspecciones directas de sociedades 
de auditoría de tamaño medio que auditen entidades de interés público, o se consideren 
relevantes por cualquier otra circunstancia deducida de un análisis basado en riesgos.


Las investigaciones que se prevé realizar tienen el siguiente desglose:


Investigaciones No de actuaciones


Denuncias 40


Formación continuada 150


Cumplimentación y publicación de los informes de transparencia 60


Trabajos de auditoría de cuentas 20


Total 270


De lo anterior cabe señalar:


 · Se estima la realización, según la experiencia de ejercicios anteriores, de aproximada-
mente 40 actuaciones de análisis de denuncias o investigaciones derivadas de denun-
cias, dado que en los últimos ejercicios se viene experimentando una reducción del 
número de denuncias recibidas.


 · Se prevé la realización de oficio de 150 comprobaciones del cumplimiento de la obliga-
ción de formación continuada, en el periodo señalado;


 · Asimismo, se prevé la realización de 60 actuaciones de oficio sobre la cumplimentación y 
publicación de los informes de transparencia, sin que se incluya en el alcance de dichas 
actuaciones la evaluación del contenido de dichos informes mediante su contrate con 
los resultados de inspección; y


 · Por último, se estima realizar 20 actuaciones sobre la calidad de los trabajos de auditoría 
de cuentas que se seleccionen de acuerdo con criterios de riesgo de insuficiente o in-
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adecuada dedicación de medios y tiempo proporcionales a la complejidad y naturaleza 
de la entidad auditada.


En 2023 se prevé dar continuidad a la nueva línea de actuaciones de investigación en traba-
jos de auditoría de entidades de interés público iniciada en 2022, en la cual, los principales 
indicadores de riesgos utilizados sean el cambio de auditor, y la reducción de los honorarios 
de auditoría con respecto al anterior auditor. 


Por otra parte, y como en ejercicios anteriores, es objetivo del ICAC en sus actuaciones de 
control prestar en 2023 la mayor dedicación posible a la coordinación con las autoridades 
supervisoras de la UE (a través, fundamentalmente del Subgrupo de Inspecciones de la 
Comisión de Organismos Europeos de Supervisión de Auditoría (COESA, en inglés CEAOB) 
y de los colegios de autoridades competentes creados para determinadas sociedades de 
auditoría, así como con el Foro Internacional de Reguladores Independientes de Auditoría 
(por sus siglas en inglés, IFIAR), en la medida en que viene a generar un efecto positivo en 
el fortalecimiento de la supervisión de la auditoría (y su consistencia con las autoridades 
supervisoras internacionales), y consiguientemente, en la información económica financiera 
auditada.


A este respecto, en el seno de COESA se ha desarrollado una base de datos con las de-
ficiencias detectadas por los supervisores europeos en las inspecciones de las mayores 
redes de sociedades europeas de auditoría, con el objetivo de mantener un diálogo con los 
representantes europeos de dichas redes para identificar las causas de dichas deficiencias e 
impulsar la mejora de los sistemas de control interno de las sociedades de auditoría locales 
y, por tanto, la calidad de los trabajos de auditoría de cuentas.


Asimismo, el ICAC participa en los Colegios de Autoridades Supervisoras Competentes 
nacionales de los Estados Miembros de la UE, creados para coordinar la supervisión de las 
mayores redes europeas de sociedades de auditoría, en los que se exponen a los responsa-
bles de las redes europeas las principales deficiencias detectadas en las inspecciones y se 
adoptan por dichas redes iniciativas para la mejora de la calidad de las auditorías realizadas 
por las sociedades de auditoría miembros de dichas redes. 


Se considera muy relevante la presencia en los foros internacionales, en cuanto mecanismo 
eficaz y operativo de intercambio de información, que coadyuva a una mayor solidez de la 
supervisión de auditoría en España, lo que revierte a su vez en una mejora de la calidad de 
las auditorías y, consiguientemente, de la información auditada y en una mejor protección 
de los interesados en su proceso de toma de decisiones en España. No obstante, el grado 
de involucración resulta afectado por los recursos que estén disponibles y por la estrategia 
definida.
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6 Medios y Recursos 
Técnicos Empleados


Como en ejercicios anteriores, los medios y recursos que se emplearán en la realización 
de las actividades de supervisión estarán principalmente compuestos por los propios del 
ICAC (medios materiales y humanos), sin renunciar la posible utilización de otros recursos 
externos que la normativa permite adscribir a las actuaciones del ICAC. Se prestará especial 
atención al proceso de renovación de la plantilla que se está produciendo y al incremento 
de capacidades tecnológicas que permitan mejorar la profundidad y la eficiencia de las 
actuaciones. 
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////  SITUACION DE LA AUDITORIA DE CUENTAS  
EN ESPAÑA 2022


ICAC   


Del informe sobre la situación de la auditoría de cuentas en España de 2022, se pueden extraer las 
siguientes conclusiones: 


En términos globales, el sector de la auditoría de cuentas ha mantenido el nivel de facturación 
del ejercicio precedente. En 2022, la cifra de facturación total se situó en los 826.443.738 
euros, ligeramente por debajo de la cifra récord de 829.197.947 euros alcanzada en 2021, con 
una caída del 0,33% en la cifra de facturación respecto al año anterior. No obstante, esta apa-
rente caída se ha producido muy probablemente porque la facturación en 2021 fue excepcionalmente 
elevada, al haberse retrasado informes de auditoría que no pudieron ser realizados en 2020.


La facturación mencionada anteriormente se distribuye entre 27.379.359 euros facturados por los 
auditores individuales (lo cual supone una reducción del 7,76%) y 799.064.379 euros facturados por 
las sociedades de auditoría (que supone un mínimo decrecimiento del 0,06%).


A 31 de diciembre de 2022, el número de personas físicas inscritas en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas ascendía a 21.545 personas, siendo ligeramente superior al registrado en diciembre del 
año anterior (21.433). Respecto a las sociedades de auditoría, a 31 de diciembre de 2022, constaban 
1.413 sociedades inscritas, dos menos que en el mismo mes del año anterior. 


El número de profesionales a disposición de auditores aumentó en 2022 hasta 18.434 personas, 
desde las 17.753 de 2021, pese a que la facturación no se ha incrementado en la misma medida. La 
totalidad de este incremento es debido a las personas contratadas a cargo de las sociedades de au-
ditoría, cifra que se situó en 16.872 desde las 16.184 previas, dado que el personal a cargo de auditores 
de cuentas individuales se redujo en 7 (1.569 en 2021 y 1.562 en 2022). 


Al igual que en años anteriores, continúa observándose una elevada concentración de la actividad 
en las sociedades de auditoría, particularmente en las de mayor dimensión. Del total de la facturación 
del sector en 2022, el 96,69% correspondió a las sociedades de auditoría, mientras que sólo el 3,31% 
fue facturado por auditores de cuentas individuales.


Dentro de las sociedades de auditoría, las 8 sociedades con facturación superior a los 8 millones de 
euros suponen sólo el 0,60% del número total de sociedades de auditoría, pero facturaron el 68,77% 
del total facturado por todas las sociedades de auditoría (549,55 millones de euros, de los 799,06 
millones de euros facturados por todas las sociedades).


Situación de la auditoría  
de cuentas en España 2022 
 
Resumen ejecutivo 
El sector mantiene la facturación
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En lo que respecta al segmento de auditores individuales de cuentas, también existe una concen-
tración de la facturación en los auditores de cuentas que más facturan. El conjunto de auditores de 
cuentas que facturaron más de 30.000 euros supone el 16,57% del número total de auditores de cuen-
tas individuales (295). Sin embargo, su facturación supuso el 79,55% del total facturado por todos los 
auditores de cuentas individuales (21,78 millones de euros de los 27,38 millones de euros facturados 
en total por los auditores de cuentas individuales). 


El número total de trabajos e informes de auditoría de cuentas elaborados en 2022 ascendió a 68.571, 
lo que ha supuesto una caída del 5,13% frente a la cifra de 2021. Puede observarse que existe una gran 
concentración en el segmento de los trabajos e informes de Entidades de Interés Público (en adelan-
te, EIP), ya que el 78,81% están elaborados por las cuatro sociedades de auditoría de mayor tamaño. 
Esta concentración es menor en las entidades no EIP, donde el 31,24% de los trabajos e informes son 
firmados por las cuatro sociedades de auditoría de mayor tamaño.


En relación con los trabajos e informes emitidos y declarados, la mayoría se han realizado a entidades 
de pequeña dimensión (50,19%), seguidos por los realizados a entidades medianas (37,34%) y, en 
menor medida, a las entidades grandes con un 12,47% de los trabajos e informes de auditoría.


La vigencia media de los contratos de auditoría se sitúa en 2022 en 5,78 años frente a los 6,60 años 
en 2021. Asimismo, en 2022 la vigencia media de los contratos fue de 4,51 años para las EIP (6,58 
años en 2021) y de 5,81 años en el caso de las no EIP (6,60 años en 2021).


El número de trabajos e informes elaborados en la modalidad de coauditoría se ha reducido en 2022 
hasta los 101 desde los 144 de 2021, confirmando la tendencia descendente ya observada en el pe-
riodo previo (en 2020 hubo 183 trabajos e informes elaborados en coauditoría), tendencia liderada 
por los informes de EIP.


El número de auditores de cuentas, individuales y sociedades, que auditan EIP se sitúa a 31 de di-
ciembre de 2022 en 74, lo que supone 8 menos que el año previo. Del total de auditores que auditan 
EIP, 66 son sociedades de auditoría (11 menos que en el período anterior) y 8 auditores de cuentas 
individuales (3 más que en el año anterior). 
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////  SITUACION DE LA AUDITORIA DE CUENTAS  
EN ESPAÑA 2022


ICAC   


La regulación de la actividad de Auditoría de Cuentas en España está recogida principalmente en la Ley 
22/2015, de Auditoría de Cuentas (en adelante, LAC), y en su Reglamento de desarrollo aprobado por el 
Real Decreto 2/2021 (en adelante, RLAC). 


El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (en adelante, ICAC) aprobó, mediante Resolución, los 
modelos de información a remitir por los auditores y sociedades de auditoría para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 89 del citado RLAC. Esta Resolución ha sido objeto de diversas actualizaciones 
al objeto de adaptar la información proporcionada al ICAC al contexto económico y las necesidades su-
pervisoras.


Los datos cumplimentados y remitidos a este Instituto de acuerdo con esos modelos, y que están referidos 
al período comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de septiembre de 2022, han sido la base 
sobre la que se ha elaborado el presente informe sobre la auditoría en España. No obstante, en aquellos 
casos en los que se dispone de información más actualizada, se ha recogido con referencia a fecha 31 
de diciembre de 2022. Esta información más actualizada es principalmente la referida al Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas (en adelante, ROAC). Con carácter general, se incluye información comparativa 
correspondiente a los dos ejercicios inmediatos anteriores, al objeto de permitir un mejor seguimiento de 
la evolución experimentada.


Así, en la sección 2 de este informe, figura la información de los auditores de cuentas inscritos en el ROAC 
a fecha 31 de diciembre de 2022, relativa a dos secciones que constan en este registro, una referida a 
personas físicas y otra a sociedades. Dentro de la sección de personas físicas se muestra la adscripción 
de los auditores de cuentas a cada una de las situaciones establecidas en el RLAC. Como en ejercicios 
anteriores, se incluye información de acuerdo con el artículo 20 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.


En esta sección se incluye, asimismo, información referente a la adscripción, tanto de personas físicas 
como de sociedades, a las Corporaciones de Derecho Público representativas de los auditores, actual-
mente, Consejo General de Economistas de España-Registro de Economistas Auditores (CGEE-REA) e 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE). En aquellos casos en los que un auditor de 
cuentas o sociedad de auditoría perteneciera a más de una Corporación, sólo se ha considerado aquélla 
por la que se hubiera optado en primer lugar. También se precisa el número de personas que, además de 
ejercer individualmente, figuran como designados.


Esta sección también recoge su distribución por provincias, en función de la comunicación de oficinas 
abiertas realizada por las sociedades y auditores de cuentas individuales.


1 Presentación  
del Informe
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Presentación del informe
description


La sección 3, referente a los profesionales a disposición de auditores de cuentas, incluye a todas las per-
sonas físicas inscritas en el ROAC que han prestado servicios por cuenta ajena, así como las personas 
que, sin estar inscritas en el ROAC, han realizado esta actividad por cuenta de sociedades o de auditores 
de cuentas individuales. En este apartado se incluye tanto el número como la media de personas a cargo 
de los mismos, así como la distribución de los auditores individuales y sociedades en función del número 
de personas empleadas.


La sección 4 recoge separadamente los datos de la facturación de 2022 para auditores de cuentas indi-
viduales y sociedades, así como su evolución en los tres últimos ejercicios. En cada apartado a su vez se 
hace referencia al número de auditores de cuentas y sociedades que facturaron y a la distribución para 
auditores ejercientes y sociedades por intervalos de facturación y por la Corporación a la que pertenecen 
a fecha 31 de diciembre de 2022.


La sección 5 recoge los trabajos e informes de auditoría de cuentas realizados en el último ejercicio, 
clasificados según el tipo de entidad y según la cifra de negocios de la entidad auditada. Asimismo, en 
este epígrafe se ha añadido detalle en el desglose del tipo de trabajos de auditoría de cuentas realizados 
según el tipo de entidad auditada, una clasificación del número de informes emitidos a entidades grandes, 
pequeñas y medianas, teniendo en cuenta la definición de entidades pequeñas y medianas, dada por los 
apartados 9 y 10, respectivamente, del artículo 3 de la LAC, así como el carácter de voluntaria u obligatoria 
de la auditoría de cuentas declarada por los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, conforme a los 
parámetros establecidos en el artículo 263, apartados 2 y 3, del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital (Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio). 


El informe de este ejercicio incluye diversas novedades que pretenden aportar más información sobre el 
sector. Por ejemplo, se incluye un índice de concentración sectorial de la facturación y su evolución en 
los últimos años, distinguiendo entre Entidades de Interés Público (en adelante, EIP) y no EIP. Asimismo, 
como novedad, se analiza la distribución de los informes de auditoría por tipo de opinión. Además, también 
cabe destacar, como elemento que por primera vez se incorpora al informe, el análisis de la evolución de la 
vigencia media de los contratos de auditoría durante los 3 últimos años, así como el desglose del número 
de trabajos e informes que se han elaborado en modalidad de coauditoría.


Por último, la sección 6 incluye información sobre el número de EIP, según los datos informados por los 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría en los modelos 02 y 03, respectivamente.
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sociedades de auditoría 
inscritas en el ROAC







18


////  SITUACION DE LA AUDITORIA DE CUENTAS  
EN ESPAÑA 2022


ICAC   


2.1	 Personas	físicas	inscritas	en	el	ROAC


////	 TABLA 1 Personas físicas inscritas en el ROAC según su situación


Situación Hombre Mujer Total


Ejerciente 2.952 815 3.767


Designado 2.155 609 2.764


Título individual 1.618 368 1.986


No Ejerciente 12.955 4.823 17.778


Total 15.907 5.638 21.545


2 Auditores de cuentas y 
sociedades de auditoría 
inscritas en el ROAC


El número de personas físicas inscritas en el ROAC asciende a 21.545, de las que 15.907 son hombres 
(73,83%) y 5.638 mujeres (26,17%).


Del total de personas inscritas, la mayoría, el 82,52%, se encuentra en situación de no ejerciente, 
mientras que el 17,48% (3.767 personas) ejercen la actividad de auditoría de cuentas.


Dentro de los ejercientes, cabe destacar que algunos lo son en ambas modalidades:  ejerciente a 
titulo individual y designado en una sociedad de auditoría (983).


////	GRÁFICO 1 Distribución de las personas según su situación y modalidad
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Auditores de cuentAs y sociedAdes de AuditoríA inscritAs en el roAc
extension


2.2	 Adscripción	a	corporaciones


Por adscripción a cada Corporación, del total de inscritos en el ROAC (21.545) en 2022, 6.159 decla-
raron estar adscritos a ICJCE, como primera Corporación, y 6.128 a CGEE-REA. Cabe destacar que, 
de las 9.258 personas que no están adscritas a ninguna Corporación, la gran mayoría (el 95,34%) 
son no ejercientes.


////	 TABLA 2 Distribución de las personas físicas inscritas en el ROAC por adscripción a Corporación y situación


Corporación Hombre Mujer Total


CGEE-REA 4.804 1.324 6.128


Ejerciente 1.415 362 1.777


No Ejerciente 3.389 962 4.351


ICJCE 4.900 1.259 6.159


Ejerciente 1.232 327 1.559


No Ejerciente 3.668 932 4.600


No adscrito 6.203 3.055 9.258


Ejerciente 305 126 431


No Ejerciente 5.898 2.929 8.827


Total 15.907 5.638 21.545


////	GRÁFICO 2 Distribución de las personas físicas inscritas en el ROAC por adscripción a Corporación y situación
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////  SITUACION DE LA AUDITORIA DE CUENTAS  
EN ESPAÑA 2022


ICAC   


2.3	 Evolución	anual


////	 TABLA 3 Evolución anual de las personas físicas inscritas en el ROAC según su situación


Situación 31/12/2020 31/12/2021 31/12/2022


Ejerciente 3.916 3.815 3.767


Designado 380 419 2.764


Socio 2.411 2.417  0


Título individual 2.147 2.059 1.986


No Ejerciente 16.621 16.786 17.778


No ejerciente que presta servicios por cuenta ajena (NECA) 906 832  0


Total 21.443 21.433 21.545


Al haberse producido un cambio sustancial en las diferentes tipologías de auditores inscritos en el 
ROAC, desapareciendo las categorías de “socio” y de “no ejerciente que presta servicios por cuentas 
ajena”, los análisis más relevantes que pueden realizarse son la variación del número total de audi-
tores inscritos en el ROAC y la variación del número de auditores ejercientes. En lo que respecta a 
los primeros, los auditores totales inscritos en el ROAC, su número se ha elevado en 2022 un 0,5% 
hasta los 21.545, desde 21.433 de 2021 (que prácticamente mantenía las cifras del año anterior).  Por 
otra parte, en lo que se refiere a los auditores ejercientes, se ha producido una disminución de su 
número (ligeramente superior al 1%), pasando de 3.815 a 3.767 auditores ejercientes. Esta disminu-
ción paulatina del número de auditores ejercientes contrasta con el crecimiento de facturación que 
ha experimentado el sector, y pone de manifiesto la relevancia de algunas de las líneas de actuación 
puestas en marcha por el ICAC dirigidas a garantizar la disponibilidad de un número suficiente de 
auditores para dar respuesta a las necesidades del mercado y para la atracción del talento hacia el 
sector de la auditoría.
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////	GRÁFICO 3 Evolución anual de las personas físicas inscritas en el ROAC según su situación
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Auditores de cuentAs y sociedAdes de AuditoríA inscritAs en el roAc
extension


2.4	 Evolución	anual	de	la	adscripción	a	corporaciones	(personas	físicas)


////	 TABLA 4 Evolución anual de las personas físicas inscritas en el ROAC por adscripción a Corporación y situación


Corporación 31-12-2020 31-12-2021 31-12-2022


CGEE-REA 6.199 6.152 6.128


Ejerciente 1.914 1.833 1.777


No Ejerciente 4.100 4.147 4.351


ICJCE 6.139 6.114 6.159


Ejerciente 1.624 1.575 1.559


No Ejerciente 4.147 4.211 4.600


Total 12.338 12.266 12.287


CGEE-REA ICJCE


Adscripciones	totales


En 2022 se ha roto la tendencia decreciente que se observó en 2021 en cuanto al número de audito-
res de cuentas inscritos en corporaciones, elevándose hasta los 12.287 desde 12.266 (un incremento 
del 0,17% respecto a 2021, tras la caída del 0,58% de 2021 respecto a 2020). 
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////	GRÁFICO 4 Evolución anual de las personas físicas inscritas en el ROAC por adscripción a Corporación y situación
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2.5	 Sociedades	de	auditoría	de	cuentas	inscritas	en	el	ROAC


El número de sociedades inscritas en el ROAC se ha reducido en 2 en el último año, hasta situarse 
en 1.413 a 31 de diciembre de 2022. Por otra parte, a 31 de diciembre de 2022, continúan siendo 3 los 
auditores de cuentas, sociedades y demás entidades de auditoría de terceros países inscritas en el 
ROAC, tal y como se refleja a continuación:


////	 TABLA 5 Evolución anual de las sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC


 31/12/2020 31/12/2021 31/12/2022


Total sociedades 1.416 1.415 1.413


Total sociedades de terceros países 3 3 3
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Total	sociedades


2.6	 Evolución	anual	de	la	adscripción	a	corporaciones	(sociedades	de	auditoría)1


En la siguiente tabla se muestra la evolución de la adscripción a corporaciones (sociedades de au-
ditoría) de los 3 últimos años:


////	 TABLA 6  Evolución anual de las sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC  
por adscripción a Corporación


 31/12/2020 31/12/2021 31/12/2022


CGEE-REA 806 808 803


ICJCE 594 586 583


No adscrito 16 21 27


Total 1.416 1.415 1.413


1   Excluyendo sociedades de terceros países.


ICJCECGEE-REA
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////	GRÁFICO 5 Evolución anual de las sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC


////	GRÁFICO 6  Evolución anual de las sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC  
por adscripción a Corporación
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Auditores de cuentAs y sociedAdes de AuditoríA inscritAs en el roAc
extension


2.7	 Distribución	geográfica	de	auditores	ejercientes	y	sociedades	de	auditoría


En cuanto a la distribución geográfica de las oficinas, se observa una clara concentración de las 
mismas en Madrid y Barcelona, seguidas de Valencia, Málaga y Sevilla. En el lado opuesto, Melilla y 
Ceuta tienen el menor número de oficinas, seguidas de Ávila, Zamora y Segovia.


////	 TABLA 7 Número total de oficinas


País Auditores individuales Sociedades de auditoría Total oficinas


ESPAÑA 5.507 6.461 11.968


Total 5.507 6.461 11.968


////	 TABLA 8 Provincias con mayor número de oficinas


Provincia
Auditores 


individuales
Sociedades  
de auditoría


Total  
oficinas


MADRID 561 577 1.138


BARCELONA 296 398 694


VALENCIA 225 265 490


MÁLAGA 242 203 445


SEVILLA 225 208 433


Total 1.549 1.651 3.200


////	 TABLA 9 Provincias con menor número de oficinas


Provincia
Auditores 


individuales
Sociedades  
de auditoría


Total  
oficinas


MELILLA 16 17 33


CEUTA 19 24 43


ÁVILA 32 55 87


ZAMORA 45 57 102


SEGOVIA 40 66 106


Total 152 219 371


////	GRÁFICO 7 Distribución por provincia de auditores ejercientes y sociedades de auditoría 











3
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3 Profesionales a disposición 
de auditores de cuentas


En lo que respecta al número de profesionales a disposición de auditores de cuentas, existen 5.514 
auditores de cuentas que han prestado servicios por cuenta ajena y 12.994 personas que no se en-
cuentran inscritos en el ROAC.


5.514


656 1.562 2


12.994
Auditores que han prestado servicios  
por cuenta ajena


Número de auditores de 
cuentas con personal


Personas  
contratadas


Media  
de personal


Personas no inscritas  
en el ROAC


3.1	 	A	cargo	de	auditores	de	cuentas	personas	físicas	(individuales)


Existen 656 auditores de cuentas individuales con personal a su cargo y emplean a un total de 1.562 
personas, lo que supone una media de algo más de 2 empleados por auditor de cuentas individual:


Según el rango de empleados a cargo de los auditores de cuentas individuales, la estructura del 
mercado es la siguiente:


////	 TABLA 10 Distribución del número de auditores de cuentas individuales por rango de empleados


Personal Nº auditores Nº personas contratadas


0 1.124 0


1 278 278


2 177 354


3 a 5 159 576


6 a 10 39 309


Más de 10 3 45


Total 1.780 1.562


En cuanto a la contratación por tramos, hay 1.124 auditores que no tienen contratado personal, mien-
tras que 278 auditores de cuentas tienen 1 persona contratada. Con más de 10 personas contratadas 
hay sólo 3 auditores que contratan a un total de 45 personas.
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Profesionales a disPosición de auditores de cuentas


how_to_reg


3.2	 A	cargo	de	sociedades	de	auditoría	de	cuentas


Hay 1.146 sociedades de auditoría con personal contratado y emplean a un total de 16.872 personas, 
lo que supone una media de prácticamente 15 empleados por sociedad de auditoría:


1.146 16.872 15
Número de sociedades 
de auditoría con personal


Personas  
contratadas


Media  
de personal


Según el rango de empleados, la estructura del mercado es la siguiente:


////	 TABLA 11 Distribución del número de sociedades de auditoría por rango de empleados


Personal Nº sociedades Nº personas contratadas


0 184 0


1 a 2 236 367


3 a 5 425 1.682


6 a 10 301 2.265


11 a 20 126 1.745


21 a 50 41 1.166


51 a 100 6 372


Más de 100 11 9.275


Total 1.330 16.872


Por lo que respecta a la contratación a cargo de las sociedades de auditoría de cuentas, hay 184 so-
ciedades que no tienen ninguna persona contratada y 236 que contratan entre 1 y 2 personas, alcan-
zando un total de 367 personas contratadas. Asimismo, hay 11 sociedades de auditoría de cuentas que 
tienen contratados a más de 100 profesionales, acumulando un total de 9.275 personas contratadas.











4
Facturación







30


////  SITUACION DE LA AUDITORIA DE CUENTAS  
EN ESPAÑA 2022


ICAC   


4.1	 Número	de	auditores	con	facturación


El número total de auditores individuales que declararon en el año 2022 haber facturado algún tra-
bajo de auditoría de cuentas fue de 730 (37,73% del total de auditores), mientras que el número de 
sociedades de auditoría fue de 1.205 (62,27%):


////	 TABLA 12 Número de auditores con facturación


 Número de auditores


Persona física 730


Sociedad 1.205


Total 1.935


En la evolución de los últimos ejercicios del número de auditores con facturación se observa que se 
produjo un aumento de las personas físicas en 2021 respecto al 2020 (5,24%), pero esa tendencia 
se ha revertido puesto que en 2022 se ha reducido su número en un 9,20% respecto al año anterior. 
Por otro lado, el número de sociedades con facturación en 2022 ha crecido ligeramente con respecto 
a 2021, hasta las 1.205 sociedades, cifra prácticamente igual a la de 2020:


 4 Facturación


////	 TABLA 13 Evolución anual del número de auditores con facturación


 


2020 2021 2022


Nº auditores % Var Nº auditores % Var Nº auditores % Var


Persona física 764 -12,69% 804 5,24% 730 -9,20%


Sociedad 1.204 -1,87% 1.187 -1,41% 1.205 1,52%


4.2	 Facturación	total	del	sector


La facturación total del sector en 2022 fue de casi 826,5 millones de euros en honorarios por trabajos 
de auditoría de cuentas:


////	 TABLA 14 Facturación total y facturación media


 Nº Auditores Facturación Facturación media


Persona física 730 27.379.359,02 € 37.505,97 €


Sociedad 1.205 799.064.378,91 € 663.123,97 €


Total 1.935 826.443.737,93 € 427.102,71 €
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La comparativa de facturación y sus variaciones en los últimos tres ejercicios es la siguiente:


////	 TABLA 15 Evolución anual de la facturación total


2020 2021 2022


Fact. % Total % Var Fact. % Total % Var Fact. % Total % Var


Persona física 23.440.279 € 3,40% -17,09% 29.681.382 € 3,60% 26,63% 27.379.359 € 3,31% -7,76%


Sociedad 673.374.250 € 96,60% -3,88% 799.516.565 € 96,40% 18,73% 799.064.379 € 96,69% -0,06%


Total 696.814.529 € 100,00% -4,39% 829.197.947 € 100,00% 19,00% 826.443.738 € 100,00% -0,33%


La facturación en 2022 fue de 826.443.738 euros, lo que supone una ligera reducción del 0,33% frente al 
año previo. Esta aparente estabilidad se descompone, sin embargo, en un desigual comportamiento por 
tipología de auditor. De esta forma, los auditores individuales experimentaron una disminución del 7,76%, 
hasta 27.379.359 euros desde los 29.681.382 euros que facturaron en 2021. Por el contrario, las sociedades 
de auditoría mantuvieron prácticamente su facturación en 799.064.379 euros en 2022, muy ligeramente 
inferior a los 799.516.565 euros alcanzados en 2021 (un 0,06% menos en 2022 respecto a 2021). 


Como novedad, en el presente Informe de situación de auditoría en España 2022, se ha realizado 
el cálculo de la concentración del sector. La concentración ha sido calculada mediante el índice 
Herfindahl-Hirschman (IHH), y presenta una evolución durante los 3 últimos años (véase tabla 17).
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Evolución	anual	de	la	facturación		
de	auditores	individuales


Evolución	anual	de	la	facturación		
de	sociedades	de	auditoría


Evolución	anual	de	la	facturación		
total	del	sector


////	GRÁFICO 8 Evolución anual de la facturación total







32


////  SITUACION DE LA AUDITORIA DE CUENTAS  
EN ESPAÑA 2022


ICAC   


////	 TABLA 16 Evolución anual de la facturación total y de la concentración en el sector


2020 2021 2022


Facturación 696.814.529,08 829.197.947,52 826.443.737,93


IHH 0,0979 0,0876 0,0932


NOTA


 % El Índice Herfindahl-Hirschman (IHH) es una medición empleada en el estudio de los niveles de concen-
tración existentes.


 % Se calcula de la siguiente forma: 
                 


 % Donde  representa el número de auditores de cuentas y  representa el porcentaje de facturación de un 
determinado auditor sobre el total.


 % Este índice puede tomar valores entre 0 y 1, siendo atribuido el valor de 0 a una concentración nula y 1 a la 
máxima concentración posible. La literatura económica estima que por debajo de un valor de 0,15 se puede 
considerar un mercado sin concentración, entre 0,15 y 0,25 un mercado moderadamente concentrado, y en 
presencia de valores superiores a 0,25 se considera un mercado altamente concentrado.


Si se diferencia entre Entidades de Interés Público (EIP) y resto, la evolución de la concentración por 
facturación es la siguiente:


////	TABLA 17 Evolución anual de la facturación total y de la concentración en el sector por tipo de entidad (EIP y No EIP)


2020 2021 2022


EIP No EIP EIP No EIP EIP No EIP


Facturación 100.922.126,50 595.892.402,58 111.611.517,10 717.586.430,42 116.837.566,09 709.606.171,84


IHH 0,2908 0,0806 0,2943 0,0716 0,3086 0,0753


Como se puede observar, la concentración en la facturación de EIP se ha incrementado en los últimos 
años, desde un 0,2908 en 2020 a un 0,3086 en 2022. Por otro lado, la concentración en el resto de las 
entidades (no EIP) se ha reducido desde el 0,0806 en 2020 hasta el 0,0753 en 2022, si bien es cierto 
que dicha concentración era menor en 2021 (0,0716).


4.3	 Facturación	de	auditores	de	cuentas	a	título	individual


730
Número de auditores de 
cuentas que facturaron


27.379.359,02 €
Volumen de  
facturación (euros)


37.505,97 €
Facturación  
media
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Distribución de la facturación de auditores de cuentas personas físicas (individuales) en 2022


Por intervalos


////	 TABLA 18  Distribución por intervalos del número de informes y facturación de auditores de cuentas  
(personas físicas) 


Intervalo Número % % Acum. Facturación % % Acum.


Más de 100.000 € 55 3,09% 3,09% 8.756.469,09 31,98% 31,98%


Entre 30.000 y 100.000 € 240 13,48% 16,57% 13.024.276,90 47,57% 79,55%


Entre 12.000 y 29.999 € 211 11,85% 28,43% 4.173.849,61 15,24% 94,80%


Entre 6.000 y 11.999 € 122 6,85% 35,28% 1.023.358,70 3,74% 98,53%


Entre 3.000 y 5.999 € 79 4,44% 39,72% 353.098,10 1,29% 99,82%


Menos de 3.000 € 23 1,29% 41,01% 48.306,62 0,18% 100,00%


Sin facturación 1.050 58,99% 100,00%   100,00%


Total 1.780 100,00% 100,00% 27.379.359,02 100,00% 100,00%


1.205
Número de sociedades de 
auditoría que facturaron


799.064.378,91 €
Volumen de  
facturación (euros)


663.123,97 €
Facturación  
media


La distribución de la facturación entre los auditores de cuentas individuales presenta una elevada 
concentración. Hay 55 auditores (el 3,09% del total de auditores individuales) que facturan más de 
100.000 euros, acumulando un total de 8.756.469,09 euros, lo que supone un 31,98% del total factura-
do en 2022. Por otra parte, hay 240 auditores que se situaron en niveles de facturación entre 30.000 
y 100.000 euros, facturando entre todos ellos 13.024.276,90 euros. En conjunto, hay 295 auditores 
individuales que facturaron más de 30.000 euros y, entre todos ellos, que suponen sólo el 16,57% de 
los auditores individuales, acumulan el 79,55% de la facturación total de los auditores individuales 
(21,780 millones de los 27,379 millones totales). 


Por Corporación adscrita


////	 TABLA 19  Distribución por Corporación del número de informes y facturación de auditores de cuentas  
(personas físicas) 


Corporaciones Número % Facturación %


CGEE-REA 420 57,53% 15.382.311,91 € 56,18%


ICJCE 284 38,90% 11.371.724,77 € 41,53%


ICJCE y CGEE-REA 10 1,37% 242.080,55 € 0,88%


No adscrito 16 2,19% 383.241,79 € 1,40%


Total 730 100,00% 27.379.359,02 € 100,00%


4.4	 Facturación	de	sociedades	de	auditoría2


Sociedades de auditoría  
que facturaron en 2022.


2   Excluyendo sociedades de terceros países
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Distribución de la facturación de sociedades de auditoría en 2022


Por intervalos


////	 TABLA 20 Distribución por intervalos del número de informes y facturación de sociedades de auditoría 


Intervalo Número % Soc. de auditoría % Acum. Facturación % Facturación % Acum.


A partir de 40.000.000 € 4 0,30 % 0,30 % 493.187.215,96 € 61,72 % 61,72 %


Entre 8.000.000 y 39.999.999 € 4 0,30 % 0,60 % 56.359.683,99 € 7,05 % 68,77 %


Entre 2.000.000 y 7.999.999 € 6 0,45 % 1,05 % 23.960.090,22 € 3,00 % 71,77 %


Entre 1.200.000 y 1.999.999 € 21 1,58 % 2,63 % 31.246.102,08 € 3,91 % 75,68 %


Entre 600.000 y 1.199.999 € 49 3,68 % 6,32 % 38.482.020,88 € 4,82 % 80,50 %


Entre 400.000 y 599.999 € 63 4,74 % 11,05 % 30.634.538,97 € 3,83 % 84,33 %


Entre 300.000 y 399.999 € 89 6,69 % 17,74 % 30.614.180,48 € 3,83 % 88,16 %


Entre 180.000 y 299.999 € 174 13,08 % 30,83 % 39.839.080,61 € 4,99 % 93,15 %


Entre 120.000 y 179.999 € 159 11,95 % 42,78 % 23.585.468,65 € 2,95 % 96,10 %


Entre 60.000 y 119.999 € 237 17,82 % 60,60 % 20.496.252,46 € 2,57 % 98,67 %


Menos de 60.000 € 399 30,00 % 90,60 % 10.659.744,61 € 1,33 % 100,00 %


Sin facturación 125 9,40 % 100,00 %   100,00 %


Total 1.330 100,00 % 100,00 % 799.064.378,91 € 100,00 % 100,00 %


En lo referente a la facturación de sociedades de auditoría, hay 4 sociedades (un 0,30% del total) que 
facturan más de 40 millones de euros, lo que supone el 61,72% del total de la facturación. Añadiendo 
las otras 4 sociedades que facturan entre 8 millones de euros y 40 millones de euros, se añade otro 
7,05% de la facturación, alcanzándose así el 68,77% del total facturado en 2022 (579,546 millones de 
los 799,064 millones totales).


////	 TABLA 21 Distribución por Corporación del número de informes y facturación de sociedades de auditoría


Corporaciones Número % Facturación %


CGEE-REA 689 57,18% 120.023.544,38 € 15,02%


ICJCE 496 41,16% 677.156.373,81 € 84,74%


ICJCE y CGEE-REA 8 0,66% 1.352.950,50 € 0,17%


No adscrito 12 1,00% 531.510,22 € 0,07%


Total 1.205 100,00% 799.064.378,91 € 100,00%







5
Trabajos e informes  
de auditoría emitidos  
y declarados
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5.1	 Total


El número total de trabajos e informes elaborados en 2022 asciende a 68.571. En la tabla 22 se ob-
serva la evolución anual de trabajos e informes elaborados durante los 3 últimos años. En 2021 se 
produjo un aumento respecto a 2020 del 23,25%, pero, sin embargo, en 2022 se ha producido una 
caída del 5,14%.


////	 TABLA 22 Evolución anual del número de trabajos e informes de auditoría emitidos y declarados 


2020 2021 2022


58.648 72.283 68.571


5 Trabajos e informes  
de auditoría emitidos  
y declarados


Por otro lado, si atendemos al número de trabajos e informes elaborados por las 4 mayores socieda-
des de auditoría en 2022, diferenciando entre EIP y resto (no EIP), obser vamos en la tabla 23 que las 
4 mayores sociedades de auditoría elaboraron el 78,81% de los trabajos e informes a EIP y el 31,24% 
del resto (no EIP). En total, las 4 mayores socie dades de auditoría (en adelante, BIG4) elaboraron el 
32,46% de los informes y trabajos de auditoría:


////	 TABLA 23 Número de trabajos e informes de auditoría elaborados por las BIG 4 por tipo de entidad (EIP y No EIP)


 


EIP NO EIP Total


Nº % s/Total Nº % s/Total Nº % s/Total


DELOITTE SL 295 16,71% 5.949 8,90% 6.244 9,11%


ERNST & YOUNG, S.L. 301 17,05% 5.220 7,81% 5.521 8,05%


KPMG AUDITORES, SL 363 20,57% 4.099 6,14% 4.462 6,51%


PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. 432 24,48% 5.601 8,38% 6.033 8,80%


Total Informes BIG 4 1.391 78,81% 20.869 31,24% 22.260 32,46%


Nº total informes 1.765 100,00% 66.806 100,00% 68.571 100,00%
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Asimismo, si diferenciamos entre entidades que emiten valores y el resto, las BIG 4 elaboraron en 
2022 el 85,11% de los trabajos e informes correspondientes a entidades que cotizan, mientras que 
sólo elaboraron el 31,98% del resto (entidades no cotizadas):


////	 TABLA 24  Número de trabajos e informes de auditoría elaborados por las BIG 4 a entidades cotizadas  
y no cotizadas


Emite valores No emite valores Total


DELOITTE SL 75 6.169 6.244


ERNST & YOUNG, S.L. 135 5.386 5.521


KPMG AUDITORES, SL 177 4.285 4.462


PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. 139 5.894 6.033


Total Informes BIG 4 526 21.734 22.260


Nº total informes 618 67.953 68.571


% BIG 4 s/Total 85,11% 31,98% 32,46%


5.2	 Distribución	por	tipo	de	entidad	auditada


Analizando los trabajos e informes emitidos y declarados, puede observarse que el 5,72% fueron 
de instituciones de inversión colectiva (3.924), el 1,59% de fondos de pensiones (1.092), el 0,46% de 
entidades aseguradoras (316) y el 0,15% de banca (101). 


////	 TABLA 25 Distribución del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de entidad auditada


Tipo Entidad Número % Facturación %


Entidades no incluidas en los apartados siguientes 62.481 91,12% 736.948.377,58 € 89,17%


Instituciones de inversión colectiva 3.924 5,72% 12.961.149,18 € 1,57%


Fondos de pensiones 1.092 1,59% 3.450.386,29 € 0,42%


Entidad aseguradora 316 0,46% 15.362.103,88 € 1,86%


Empresa de servicios de inversión 214 0,31% 1.890.006,35 € 0,23%


Sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva 174 0,25% 1.312.408,04 € 0,16%


Banca 101 0,15% 45.370.448,19 € 5,49%


Cooperativa de crédito 78 0,11% 2.431.443,05 € 0,29%


Establecimiento financiero de crédito 45 0,07% 1.896.156,65 € 0,23%


Sucursal de entidad bancaria extranjera 44 0,06% 1.607.070,20 € 0,19%


Entidad de pago 43 0,06% 2.341.607,52 € 0,28%


Sociedad gestora de fondos de pensiones 30 0,04% 208.876,00 € 0,03%


Fundación bancaria 16 0,02% 351.852,00 € 0,04%


Entidad de dinero electrónico 9 0,01% 223.603,00 € 0,03%


Caja de ahorro 3 0,00% 83.250,00 € 0,01%


Crédito oficial 1 0,00% 5.000,00 € 0,00%


Total 68.571 100,00% 826.443.737,93 € 100,00%
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El 0,90% de los trabajos e informes se corresponde con entidades cotizadas, mientras que el 99,10% 
se corresponde con entidades no cotizadas, como se puede observar en la tabla 26:


////	 TABLA 26 Distribución del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de entidad auditada (EIP y No EIP)


 EIP No EIP Total %


Cotizadas 611 7 618 0,90%


No cotizadas 1.154 66.799 67.953 99,10%


Total 1.765 66.806 68.571 100,00%


Por tipo de entidad auditada, la concentración por facturación presenta la siguiente evolución durante 
los 3 últimos años:


////	 TABLA 27 Evolución anual de la concentración por facturación en el sector por tipo de entidad


2020 2021 2022


Banca Privada 0,5287 0,5581 0,5377


Caja de ahorro 0,5577 0,5644 0,5596


Cooperativa de crédito 0,2643 0,2164 0,2275


Crédito oficial 1,0000 1,0000 1,0000


Empresa de servicios de inversión 0,1814 0,2190 0,1968


Entidad aseguradora 0,2041 0,2066 0,2550


Entidad de dinero electrónico 0,3650 0,2106 0,1923


Entidad de Pago 0,4072 0,2698 0,2910


Establecimiento financiero de crédito  0,4880 0,4615


Fondos de pensiones 0,1850 0,1857 0,1693


Fundación bancaria 0,4270 0,7415 0,6614


Gestoras de instituciones de inversión colectiva    


Instituciones de inversión colectiva 0,2922 0,3000 0,2966


Sociedad gestora de fondos de pensiones 0,2408 0,2613 0,2828


Sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva 0,1940 0,1826 0,1900


Sucursal de entidad bancaria extranjera  0,2609 0,3253


Destaca el incremento de concentración en las entidades aseguradoras, un 23,39% en 2022 respecto 
a 2021. En el caso de las sucursales de entidad bancaria extranjera, el incremento de la concentración 
ha sido del 24,68% en 2022 respecto al año anterior. 


Por el contrario, la concentración en las empresas de servicios de inversión se ha reducido un 10,13% 
en 2022 respecto al año anterior.
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5.3	 Distribución	por	cifra	de	negocios	de	la	
entidad	auditada


Por cifra de negocio, el 30,29% de los trabajos e 
informes fueron de entidades auditadas con me-
nos de 3 millones de euros de cifra de negocio.


////	GRÁFICO 9 Distribución del número de trabajos  
e informes de auditoría por cifra de negocio de  
la entidad auditada
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5.4	 Distribución	por	tamaño	de	la	entidad	auditada


En la tabla 28 se han clasificado los informes de auditoría en función del tamaño de la sociedad 
auditada según las definiciones recogidas en los artículos 3.9 y 3.10 de la LAC. Por tamaño de la 
entidad auditada, el 50,19% de los trabajos fueron de entidades pequeñas, el 37,34% de medianas y 
el 12,47% de grandes.


5.5	 Distribución	por	tipo	de	trabajo


Por tipología de informe, el 92,88% se corresponden con informes de cuentas anuales individuales y 
sólo el 7,12% se corresponden con auditoría de cuentas consolidadas, siendo el 72,01% de informes 
obligatorios y el 27,99% de voluntarios.
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12,47 %


37,34 %


50,19 %


Grande


Mediana


Pequeña


////	GRÁFICO 10 Distribución del número de traba-
jos e informes de auditoría por tamaño de la entidad 
auditada
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////	GRÁFICO 11 Distribución del número de  
trabajos e informes de auditoría por tipo de informe 
(Individual o consolidado)


////	GRÁFICO 12 Distribución del número de  
trabajos e informes de auditoría por tipo de informe 
(Obligatorio o voluntario)


////	 TABLA 28 Distribución del número de trabajos e 
informes de auditoría por tamaño de la entidad auditada


Tamaño entidad auditada %


Grande 12,47%


Mediana 37,34%


Pequeña 50,19%


////	GRÁFICO 13 Distribución del número de trabajos  
e informes de auditoría por tipo de informe (Individual  
o consolidado y obligatorio o voluntario)
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5.6	 Distribución	por	tipo	de	opinión


El número total de informes se ha reducido en 2022 respecto a 2021, pasando de 72.283 a 68.571, lo 
que supone una reducción del 5,14%. En concreto, se ha reducido un 5,41% el número de informes 
de EIP y un 5,13% el de no EIP. Sobre dicho número total de informes, destaca la caída del 12,32% 
del número de informes con salvedades respecto a 2021, y una disminución significativa del 22,50% 
respecto de los informes con resultado desfavorable, pasando de 120 en 2021 a 93 en 2022:


5.7	 Vigencia	media	de	los	contratos	de	auditoría


La vigencia media de los contratos en 2022 es de 5,78 años, un 12,46% menos que en el año anterior 
que se situó en 6,60 años (ver tabla 30).


Si se diferencia entre EIP y resto, la evolución de la vigencia media de los contratos de auditoría se 
aprecia en la tabla 31.


En el caso de EIP, la vigencia media se ha reducido significativamente, en concreto, un 31,51% en 
2022 respecto al año anterior (6,58 años en 2021 frente a 4,51 años en 2022). Asimismo, en el caso de 
entidades auditadas que no son EIP, se ha producido una caída del 11,96% en el último año, pasando 
de 6,60 años en 2021 a 5,81 en 2022.


NOTA


 % La vigencia media de los contratos de auditoría se ha calculado de la siguiente forma:


 % Donde  representa cada uno de los informes o trabajos elaborados por cada uno de los auditores de cuentas 
y  representa el número total de informes o trabajos elaborados en un mismo ejercicio.


 % Este dato proporciona el número medio de años que las firmas de auditoría llevan auditando los encargos 
de auditoría recogidos en la información que se proporciona al ICAC.


////	 TABLA 29  Evolución anual del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de opinión y entidad  
(EIP y No EIP)


2020 2021 2022


EIP No EIP Total EIP No EIP Total EIP No EIP Total


Favorable 1.443 47.421 48.864 1.817 57.507 59.324 1.714 55.467 57.181


Con salvedades 47 9.374 9.421 49 12.488 12.537 49 10.943 10.992


Desfavorable 0 101 101 0 120 120 0 93 93


Denegada 0 262 262 0 302 302 2 303 305


Total 1.490 57.158 58.648 1.866 70.417 72.283 1.765 66.806 68.571


////	 TABLA 30 Evolución anual de la vigencia media de 
los contratos de auditoría de cuentas


2020 2021 2022


7,53 6,60 5,78


////	 TABLA 31 Evolución anual de la vigencia media de 
los contratos de auditoría de cuentas por tipo de entidad 
(EIP y No EIP)


2020 2021 2022


EIP 7,88 6,58 4,51


No EIP 7,52 6,60 5,81
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5.8	 Número	de	informes	en	coauditoría


El 99,85% de los informes de auditoría de 2022 se desarrollaron individualmente y sólo el 0,15% se 
elaboraron en la modalidad de coauditoría. El número de informes bajo la modalidad de coauditoría 
se situó en 2022 en 101, frente a los 144 de 2021, lo que supone una caída del 29,86%, confirmando 
la tendencia decreciente ya vista el año previo (caída de un 21,31% respecto a 2020). El total de in-
formes elaborados en modalidad de coauditoría acumula una caída del 44,81% entre 2020 y 2022 
(véase tabla 32):


////	 TABLA 32  Evolución anual del número de informes elaborados en coauditoría por tipo de entidad (EIP y no EIP)


2020 2021 2022


EIP No EIP Total EIP No EIP Total EIP No EIP Total


Auditoría 1.402 57.063 58.465 1.776 70.363 72.139 1.727 66.743 68.470


Coauditoría 88 95 183 90 54 144 38 63 101


Total 1.490 57.158 58.648 1.866 70.417 72.283 1.765 66.806 68.571


5.9	 Facturación	en	coauditoría


En 2022, el 99,60% de la facturación de auditoría proviene de informes individuales y el 0,40% por informes 
elaborados en la modalidad de coauditoría. Respecto a 2021, la facturación de informes en coauditoría 
ha aumentado un 3,41% en 2022, si bien es cierto que había caído un 16,82% en 2021 respecto a 
2020:


////	 TABLA 33  Evolución anual de la facturación en auditoría y coauditoría por tipo de entidad (EIP y no EIP)


2020 2021 2022


EIP No EIP Total EIP No EIP Total EIP No EIP Total


Auditoría 98.201.059 594.775.639 692.976.698 108.951.561 717.053.987 826.005.549 114.421.573 708.720.789 823.142.362


Coauditoría 2.721.067 1.116.764 3.837.831 2.659.956 532.443 3.192.399 2.415.993 885.383 3.301.376


Total 100.922.127 595.892.403 696.814.529 111.611.517 717.586.430 829.197.947 116.837.566 709.606.172 826.443.738











6
Entidades de  
interés público
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6.1	 Entidades	de	interés	público


La información proporcionada en la siguiente tabla está basada en las declaraciones realizadas 
por los propios auditores individuales y las sociedades de auditoría en 2022, en que se informó de 
la existencia de 1.426 entidades de interés público, de las que 114 fueron entidades de crédito y 241 
aseguradoras.


6 Entidades  
de interés público


////	 TABLA 34 Distribución del número de Entidades de Interés Público por tipo de entidad


Tipo EIP Nº


Entidades de crédito 114


Entidades aseguradoras 241


Entidades emisoras de valores en mercados secundarios oficiales 345


Entidades emisoras de valores en el mercado alternativo bursátil 49


Fundaciones bancarias, entidades de pago y entidades de dinero electrónico y establecimientos financieros de crédito 88


Empresas serv. inversión, instituciones inv. colectiva y sociedades gestoras 383


Fondos de pensiones y sociedades gestoras que los administran 178


Otras entidades no incluidas en los apartados anteriores por su importancia pública significativa (art. 8 RAC) 28


Total 1.426


6.2	 Auditores	de	entidades	de	interés	público


Los trabajos de auditoría de estas Entidades de Interés Público fueron realizados por 8 auditores 
individuales y 66 sociedades de auditoría en 2022. El número de auditores individuales cayó en 2021 
un 44,44% con respecto a 2020, pero su número casi se ha recuperado en 2022 (9 en 2020 frente a 
8 en 2022). Por su parte, el número de sociedades de auditoría se mantuvo constante en 77 durante 
2020 y 2021, pero en 2022 el número se ha reducido hasta los 66, lo que supone una caída del 14,29%:


////	 TABLA 35  Evolución anual del número de auditores individuales y sociedades de auditoría de Entidades de 
Interés Público


 2020 2021 2022


Auditores personas físicas (individuales) 9 5 8


Sociedades de auditoría 77 77 66


Total 86 82 74
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